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SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO DE BOGOTA Nit. 860.002.964-4 
GARANTE: HEIDY JOHANNA PEREZ MANJARRES. 
 

Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, mayo 23 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Veintitrés (23) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO DE BOGOTA, mediante apoderado 
judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega del vehículo distinguido con placas JGO-
788. 
 
No obstante, advierte el despacho que la demanda adolece del siguiente defecto que debe ser 
subsanado para poder admitirla: 
 

No se aportaron la totalidad de los documentos señalados en el acápite de pruebas, lo cual 

no se ajusta a lo establecido en el numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

En virtud de lo anterior y señalada con precisión la falencia de que adolece la demanda, esta 
se declarará inadmisible y en consecuencia de ello se concederá a la parte demandante el 
término de cinco (5) días, para que la subsane, so pena de su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

1. Declarar inadmisible la demanda de Aprehensión y entrega de Garantía mobiliaria 

presentada por BANCO DE BOGOTA contra HEIDY JOHANNA PEREZ MANJARRES. 
 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que subsane la demanda, 

so pena de su rechazo. 
 

3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo con lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 
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